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5961 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.200-75/757, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una líriea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio US Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a- la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«S. A. Palma», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Poste de conversión en línea de E.T. 
578, «Biel», a E. T. 572, «Riera».

Final de la misma: En la E. T. «S. A. Palma».
Término municipal a que afecta: Tossa de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 400 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 15 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.928-C.

5962 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
2.530 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que la Comisaria de Aguas del Ebro no ha con
testado a la petición de informe ni a su reiteración, dentro de 
los plazos establecidos, según prevé el articulo 11 del Decreto 
2619/1966. antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 27 de la derivación a E. T. 1.098 
(D. 1,906 R. L. T.).

Final: E. T. número 1.352.
Término municipa afectado: Lérida.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro. acequia del Cap 

del canal de Piñana; C. T. N. E., línea telefónica; «Fecsa», 
línea en B. T., «Enher», iínea en B. T.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,144
Número de circuitos y conductores; Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuad cdes de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
E. T. 1.352, «Residencia Inmaculado Corazón de María», en 

carretera de Huesca.
Emplazamiento: Kilómetro 3, partida de Boixádós, término 

municipal "de Lérida, v
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA,, de 25/0,38 KV.

Y tiene por objetó la ampliación de la red de A. T. con 
línea a 25 KV., derivación a E T. 1.352, en partida Boixa- 
dós, en Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para . la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, -no 
pudiendo entrar en. servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.910-C.

5963 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
2.722 R L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiacón forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley .de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el »stablecim’nto de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con unión de E. T. 1.284 
a línea a 25 KV a E. T. 1.188 ID. 1642), «Luis Jover, S. A., 
II Gábrica Baro».

Línea eléctrica

Origen: E. T. número 1.284.
Final Apoyo número 8 de la línea a 25 KV. a E. T. 1.188.
Término municipal afectado: Lérida.

    Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, calle Ciudadela y 
hermanos Abizanda.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,005 aéreos y 0,05 subterráneos.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados, de aluminic-acero, y uno de 3 por 150 milíme
tros cuadrados, de aluminio.

Apoyos: Hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de está concesión si se comprobase la inexac- 
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo' concedido.

Lérida, 9 de enero de 1976 —El Delegado provincial, Eduar
do Mias Navés.—2.909-C.

5964 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


